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DE LA

taeiisoa n
Artlottlo 1.0 L,8 leye» obHgBrán «a U Peninsula, islas 

_i y Canarias, i loa veints días da sa promnlgaoión, 
a*«~ i ** *” ** díspaaiasa otra cosa. Se anUanda haoha la 
„,“^*«1^0 al día an qaa termina la insaroión da la lay 

•■^i¿f ^* ignorancia da laa layas, no exonsa de su 

^^ i®yo« no tendrán efooto retroactiTO, si no
■‘•pusieren lo contrario. (Códiya et vil vigtnle)
d» a^^*^ decreto da 4 da Enero da 1883 y la Baal orden 
. Agosto da 1891, disponen no se otorgue por las cor
ni a^ °?*® P^^inoialea ni manioipaíes ningún aooamanto 
da S K "^* ’^ *1’*® ^®^ ramatantos presentan los recibos 
siao j *^ Batiaíacho los derechos de inseroión do los enan

de subastas en la &aoeta de Madrid y BúLartn Ovioiál.

SCSCBIPCIÓN PAKTICCLÁR

En CÓRDOBA FtlfeU».
Ün mes. 1 ...... 6
Trimestre.............................. 8 26
Seis mesas....................... 16 bO
Unafio.................................68

PoniA nn Cdan OSA P»«Msi.
Un mes. ................................ 4
Trimestre.............................1126
Seis mesas....... 23 60
Un año................................<6

IFísterorseUs, 98 attitimoi it putta.
Se publica todos loo días, exeepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamanta que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se Aje 

un ejemplar en al sitia de costumbre, donna permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Lu Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Búlttimg Oficiáis* se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los sefloras Secretarios cuidarán bajo su mas est recta 

rupenaabilidad, de conservar los números de este Bofefí», 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi. 
caree al Anal de cada aflo.

Advustxmoia. Conformo con la condición d." ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no sa insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesades el importe de su publicación, á rasón 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta da nú
meros sueltos á 36 céntimos.

fiEsidEiicia leí Ciisejo le liiistns
[Qaeeía del 8 de Mayo.)

SS* MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í'amilia, continúan en esta Corte 

®n novedad en su importante sa
lud.

SOBIERNO CIVIL 
m xa

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Número 1236
®on Máximo Ckultii y Ruiz Belvis, Go

bernador civil de esiaprovincia, 

fisgo saber: que habiendo sido 

^eficaces los consejos y prohibi

ciones hechas por mi Autoridad 
con el objeto de que no se celebren 

manifestaciones ilegales; en cum- 
pHmiónto de lo prevenido en los 

artículos 11 al 15 de la ley deor- 
^®ú público, la Junta de Autori
dades militar, judicial y civil, pre

mia la autorización del gobierno 
<^e 9. M.

Ha acordado: que por la Auto
ridad militar se adopten las medi- 
<^as procedentes para el sostení- 

únento del orden público, quedan
do desde este momento en estado 

de guerra esta provincia, y por lo 
tanto sujetos á dicha Autoridad 

militar los que lo perturben.

Córdoba 9 de Mayo de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

BANDO
Bon José María Chinchilla ÿ de^z de 

( Oiíale, Teniente General de los EJér- 
j citos Nacionales, Comandante en Jefe 

del segundo Cuerpo de Ejército y Ça- 
pUán General de Sevilla y Granada, 

1 etc., etc.
Hago saber: Qae ea virtad de lo dia- 

f puesto por el Gobierno de S. M., de 
^ aouerdo oon laa presoripoionea de la 
. Ley de Orden Público:
í ORDENO Y MANDO
í 1.* Quedan declaradas en estado de
> guerra las provincias de Sevilla, Cá
* diz, oon el campo de Gibraltar, Huel- 
n va, Málaga, Córdoba, Granada, Jaén y 

Almería, qne comprenden el territorio 
f de la Begión de mi mando,
i 2.* Los reos de loe delitos de rebe

lión y sedioión, asi como todos los que 
afecten directa ó indireotamoote al or
den público, serán juzgados por Conse
jo de Guerra, y los delinouentes sor
prendidos ó presos en el acto de la eje- 
oaoión de aqaellcs, lo serán próvios los 
trámites del juicio eamarisimo qne de
termina el ''Código de Justicia Militar.^

3 .* Serán condenados como reos de 
sedioión militar y sometidos al corres
pondiente Consejo de Gnerra todos los 
que propalen notioias ó viertan espa
cies que sirvan de pretexto para alterar 

1 el orden público, ó en cualquier forma 
puedan entenderse encaminadas á con
citar los ánimos da las alases de tropa, 
para que falten á los principios de la 
subordinación ó quebranten loa debe
res de la disciplina.

4 .* Quedan oompiendidoa en el ar
tículo anterior las que se publiquen por 
medio de la imprenta y tiendan al mis* 
mo fin, dirigióndese en su caso los pro
cedimientos contra el autor, regenta de 
la imprenta y el director ó inspirador 
del periódico, cuando se tratase de al
gunos de estos.

5 .* Del mismo modo serán repata- 
dos como perturbadores del erdep pú
blico y sometidos á los oerrespondien- 

, tea Consejos de Gnerra los que pro

muevan ó tomen parte en manifesta
ciones no autorizadas, los que atenten 
á la libertad de contratación y del tra
bajo Ó á la recaudación normal de los 
impaeetos.

6 .* Loa delitos de insulto á centine
las, salvaguardias, fuerza armada, ó á 
oualquier militar, sea cual fuere su 
graduación, que en cumplimiento de 
san deberes se encontrase solo desem- 
pefiando una función dal servicio, se
rán juzgados por los Consejo de Gue
rra oon loa trámites del juicio eumarí- 
aimo, cualquiera que sea el fuero del 
procesado, quedando también someti
dos en igual forma los autores de aten
tados ó desacatos contra la autoridad ó 
sus agentes.

7,* Sarán también juzgados mili
tarmente loa autores, cómplices ó en
cubridores de loa delitos cometidos en 
despoblado, los de incendios de mie- 
868, pastos y arboleda y los de todo 
dallo causado en la propiedad rural. 
En el mismo caso serán comprendidos 
loa que levantaren loa rails ó intercep
taran la via férrea por cualquier me
dio, los que cor tasen puentes ó hilos 
telegráficos, ataquen á los trenes y los 
que causaren dallos en las lineas da 
comunioacionee que puedan perjudicar 
el tránsito,

8 .* Los Jueces .de instrucción pro- 
cedarán preventivamente en todos los 
delitos comprendidos en este bando, 
en la forma qne marca el articulo 13 de 
la Ley de Enjaiciamiento criminal de 
14 de Septiembre de 1882, entendién- 
dose con mi autoridad.

9,° Todo funcionario del orden ci
vil que no preste el auxilio debido á la 
Autoridad militar y fuerza del Ejéroi- 
to, será en el acto anspenao en su em
pleo y puesto á disposición del Tribu
nal militar para que le exija la raspón- ' 
eabllidad porrsspoodiante.

10 , Recuerdo á los individuos de 
tiopa que estén en situación de reser
va, y á los qne por cualquier concepto 
estén separados de tas filas, y torneo 
parte en los delitos que quedan indica* ' 

dos, que serán juzgados oomo tales mi
litares.

11 . Laa Autoridades civiles y judi
ciales continuarán en el ejercicio de 
sus funciones en todo lo que ne se opon
ga á este bando, reaervándome, sin em
bargo, el avocar á mi jurisdicción los 
asuntos que por su Indole especial ó 
gravedad se relacionen oon el orden 
público.

No temo qne el noble pueblo anda
luz me obligue á emplear el rigor que 
impone el cumplimiento de los debe
res militares. Confío en su corduro, en 
su sensatez y en el patriotismo qua 
siempre ha demostrado.

Hoy más que nunca lo exijan laa 
oironnstanaiaB, reservando todas las 
energías para rechazar los insultos in
feridos á la Patria, y combatir, si lle
gase el caso, la agresión del Extran
jero.

Andaloces: Si algunos ilusos ó ex
traviados intentaaen alterar el orden 
público, alejaos de ellos, para que ex
pedita la acción de mi Autoridad, pro
céda al más pronto y enérgico castigo.

Sevilla 9 de Mayo de 1898. —José 
Chinchilla.

MINISTERIO DE HAGÍENDA

BEAL ORDEN

limo. Sr: La urgente preoialón de 
evitar la exportación de trigo y cerea
les y precaver los oonfiiotos que pue
den surgir por la cuestión de eubgis- 
tenoias, mueven al Gobierno á plan
tear desda luego, no sólo la exención 
temporal de loa derechos de Arancel 
con que están gravados aqnellos arti
culos, sino también á prohibir su ex
portación, adelantando así el plantea
miento del proyecto de ley que lo es
tablece, y que confíe obtendrá el voto 
de las Cortes y la sanción de S. M.

En su ceqaeouenoia, el Rav (que 
Dios guard e), y en su nombre la Kaixx 
Regente del Reino, á tepido á bien 
disponer:
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í.” Que á partir de lo fecha delà 
publicación de esta Reol orden en lo 
Gacela de Madrid, se admitan con li
bertad de derechos á la importación 
por las Aduanas de la Península é is
las Baleares loa siguientes artíonlos: 
trigo, maiz, cebada, centeno, arroz, los 
demás cereales, harinas de todas cla
ses, patotas, alubias blancas y de color.

2 .° Que esta franquicia se aplique 
â las expediciones que se encuentren 
pendientes de despacho en las Adua- 
nos; y

3 .° Que, á partir de la mismo fecho, 
quede prohibida lo exportación al ex
tranjero de todos los enunciados ar
ticulos.

De Real orden lo comunico á V, I. 
para su oenooimiento y efectos proce
dentes, Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1896.— 
López Puigcerver,
Sr. Director general de Aduanas.

("Gaceta,, del día 7.)

i

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm. 1094
Extracto de los acuerdos adoptados por { 

el Ayuntamiento y Junta municipal I 
de esta villa durants el mes de Marzo , 
último, que forma el Secretario que 
suscribe, cnmpliendo lo que dispone 
el articulo 109 de la ley munioipal.

Sesión ordinaria del día é 
PrasiJenoia 

del sefior Alcalde don Rafael Alcalá.
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior y se adoptaron los aiguientas 
aouerdos.'

Que se cumplimenten las disposicio 
nes insertas en los £oi&tiwi y Gacelas 
de la Última semana, en lo que respec
ta á servicios municipales.

Que no concurran al acto de la cissi. 
fioación y deolaraoión de soldados los 
Concejales D. Eduardo Monroy, don 
Fernando Jiménez y D, Juan Rojano, 
por ser parientes dentro d«l cuarto gra
do civil de algunos mozos del actual 
reemplazo.

Nombrar tallador para dicho soto, 
al sargento lioeooiado del Ejército don 
Gabriel Peláez Bujalance.

Qae ea cite á los Médicos titulares 
para que concurran al antedicho noto á 
practicar los reconooimientoa facultati
vos necesarios.

Acordaron la distribución de fondos 
del presente mes.

Que se acceda á lo solioitado por el 
rematante del lavadero público, reba
jando la renta que ha de satisfaoer en 
ISO pesetas, per tos perjuicios que se 
le han causado prohibiendo el lavado 
de ropas en dicho punto dorante el 
tiempo que ha existido la epidemia va
riolosa en esta villa.

Que aprobó el reglamento que para 
el orden interior de la Secretaría ha 
formado el Jefe de dicha oficina.

Se acordó aprobar la información de 
pobreza practicada por orden del señor 
Juez instruotor de lo Academia de Ar
tillería de Segovia, respecto al podre 
del soldado Rafael de la Roso Montes,

y que se remita á dicho eeftor Jaez oca -, plazos de 1896 y 1895, dándoies igaal
oopia de este acuerdo.

Sesión extraordinaria del día 5 
Fraaidencia

del sefior Alcalde don Rafael Alcalá.
Se constituyó el nuevo Ayuntamien

to, posesionándose en sos cargos loa 
señoree Concejales electos en la vota
ción verificada el día 13 de Febrero úl
timo, y hallándose vacantes algunos 
cargos, se procedió á so provisión en 
la forma qne previene la ley, resultan
do elegidos por mayoría absoluta de 
votos, D. Blás de la Villa y Prieto, pa
ra teroer Teniente de Alcalde, y don 
Santiago Díaz Andino, para segundo 
Síndico.

ií

Sesión dal día 6
Presiden 0’0 

dal señor Alcalde don Rafael Alcalá.
Tuvo efecto el acto de la olasífioo 

oión y deolaraoión de soldados respecto 
á los mozos sorteados para el próximo 

i reemplazo, y no terminándose, se acor* 
í dó aontiauarlo al siguiente día, á las

diez de la 
citados.

dal sefior

mafiana, dándoas todos por

Sesión del día 7 
Freeidenoia

Alcalde don Rafael Alcalá.
[ Continnó praotioéndose el antedicho 
! aoto y quedando eiganos mozos pen- 

dieates de fallo, se lee dió da plazo má
ximo para jos tifioar los extremos de 
sos alegaciones, hasta el día 25 dal ac
to al.

Sesión ordinaria del día 11 
Freeidenoia del Teniente 1.* de Abalde

1 don José Casado Aranda,
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior, leyéndose también y confirmán- 
dose los acuerdos qne contienen las ex
traordinarias celebradas últimamente. 

| Se procedió à dseignar los locales en 
| qne han de conetitnirse las mesas de 
i los once colegies electorales de «ate 
1 término, en la próxima elección de Di 
I potados á Cortes.
1 Se nombró â Rafael Ramos Cabillo, 
1 Manoel Molina, Fernando Coaña Ló-
1 pez, Pablo Beredas López, José Me- 
ijias Delgado y Fernando García Soler, 

padres de mozos del actual reemplazo, 
para qne como interesados en el mis
mo, y según lo dispone el artlonlo 63 
del reglamento, declaren alternativa- 
mente en los expedientes de excepción 
qne se instruyen á conseonenoia de las 
alegaciones interpuestas por los mozos 
de dicho reemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 13 
Presidencia 

del señor Alcalde don Rafael Alcalá, 
i Tuvo efecto la revisión de ezcepcio- 
< nes de los mozos precedentes del reem-

plazo de 1897, y no pudiendo fallarse | 
todos las exeepoienes, se les oonoediÓ j 
de plazo hasta el dio 31 del actual, pe- s 
ra justificar los extremos de las mis- ’
mas, dándose todos por citados para el 
expresado día.

Sesión del día 15 
Presidencia

! dal sa&or Atoada don Rafael Alcalá.
Se practicó igual operaoióü respecto 

& los mozos proeedentes de los reem

prórroga qae á loa del 1897, para jaati- 
í fioar sus alegaoiones.

Sesión ordinaria del dia 18 
Preaideneia

del señor Alcalde don Rafael Alcalá.
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se acordó qne pese á la comisión res

pective, para so informs, una instancia 
presentada por D. Angel Cabezas, re
ferente á la venta de carnes an el mer
cado de esta población.

Que se safraguen con cargo al capi- 
tnlo de imprevistos, los gastos origi
nados en el fanerai de D, Hiscio Cam
pos, Médico titnlar qae fné de este 
Manicipio y qne falleció el dia 7 dal 
act nal, cayo pago se hace en atención 
á loe buenos servicios qne prestó en el 
desempeño de su cargo.

Acordaron nombrar al profesor fa- 
coltativo D. Narciso Fa entes del Rio, 
Médico titular de esta villa, para enbrir 
la vacanteprodnoila por el fallecimien
to de D. Hiscio Campos, cuyo nombra
miento es interino Hasta tanto qne se 
forme el oportono expediente y se pro
vea en propiedad dicho cargo.

Se aprobó la información de pobreza 
hecha por orden del señor Jaez ins- 
trnotor del regimiento infantería de 
Córdoba, número 10, para aoreditar ai 
el padre del soldado Antonio Lara Lo j 
zauo, está impedido y es pobre, y qae

1

í

S

i

?

è

E

i

i

í

se reinita el expediente con copia de 
este acuerdo al referido señor Juez ins
tructor.

Que habiéndose dennneiado el hun
dimiento de parte de ona casa, situada 
en la plazuela Marin alba, propia del 
señor Marqués de Sandines, y amena
zando ruina inminente el resto del edi
ficio, se notifique ai representante de 
dicho propietario D. Francisco Martí
nez, para que se proceda ai inmediato 
derribo de les muros ruinosos, por 
ouenta del dueño, ó reíntegrándose de 
los gastos que tal obra origine, con el 
valor de los materiales y escombros 
que resulten, ai no los abonare el inte
resado.

Se acordó anunciar por edictos, sin 
perjuioio de la citacióa individual que 
se hará á los interesados, que el día 2 
de Abril próximo, es el señalado á es
te pueblo para la traslación á la capital 
de los mozos del actual reemplazo qne 
han de revisarse ante la Comisión 
mixta, y que en la sesión inmediata as 
nombre comisionado para dicho acto.

Sesión del dia 23 
Presideooia 

del señor Alcalde don Rafael Alcalá. 
So leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se nombró comisionado para que 

concurra ante la Comisión mixta, «1 
día 2 de Abril próximo, con loa mozos 
del actual reemplazo, á D. Francisco 
Calvo y Melgarejo, à quien se provee
rá de los documentos necesarios y de 
los fondos precisos para el socorro de 
los mozos y para los gastos que dicha 
comisión le originen.

Se acordó que no oonourra el Slodi- 
00 al antedicho acto, por tener absolu

ta confianza en la Comisión mixta, y 
«vitarse de asto modo algunos gastos.

Que se convoque á la Junta munici
pal á sesión extraordinaria, para acor
dar los medios de hao#r efectivo el en
cabezamiento de consumos, durante el 
próximo año económico.

Se aprobó el informe emitido por la 
Comisión de Hacienda, ea el expedien
te qne se instruye á conaecaenoio del 
resultado que ofreció el arqueo extraor
dinario de fondos ma ni oí palea, practi
cado en 29 de Noviembre último, acor
dando se remita copia del mismo y de 
las demás diligencias del expediente* 
al señor Gobernador civil de la provin
cia, á fin de qua acuerdo Io procedente.

Sesión extraordinaria del día 25
Presidencia 

del señor Alcalde don Rafael Alcalá.
Oontinúose el acto de la olesifioaoiÓB 

y declaración de soldadcs de los mozo® 
alistados para el actual reemplazo, Y 
no habiendo presentado algunos inte
resados todos los documentos precisos 
para probar la excepción alegada, pi' 
dieron, y se tes concedió para ello, 00' 
mo único é improrrogable plazo, hast* 
el día 3Û del actual, dándose todos pOt 
citados para dicho día,

Sesión ordinaria del dia 30
No tuvo efecto por no haber asuntos 

do que tratar, y se celebró la 
Extraordinaria de expresado día

Presideooia 
del señor Alcalde don Rafael Alcalá’ 

Se celebró y quedó terminado el ^O" 
te de la olasificación y declaración de 
soldados del actual reemplazo.

Sesión extraordinaria del día 31
Presidencia 

del señor Alcalde don Rafael AIosl^' 

Se ooípó el Ayuntamiento en terina' 
nar el acto de Isa revisiones de eX5®P* 

í oiones otorgadas á loa mozos do 1®® 
tres reemplazo# anteriores.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 14 

Presidencia 
del señor Alcalde don Rafael Alo®l^' 

Se examinó y fué aprobado el P^** 
yeoto de presupuesto ordinario form^' 
do para el próximo año económioo» ®* 
tando conforme Ia Junta cou no m<3<í^ 
ficario en nada, de según fné fijado P®^ 
el Ayuntamiento, y acordando se r® 
mita al señor Gobernador oivil, con ®¡^ 
correspoudiente copia, para los consi 
guiestes efectos,

También fué exsminado y aprobé ® 
el proyecto de presupuesto adid®® 
formado par* el actual año econó®'®®’ 
sin modi6oaoóin alguna, acordando ^^ 
haga también la remisión del mís®® 
señor Gobernador civil. ^^

Y no habiendo más asuntos de 9 
tratar so levantó la sesión.

Baena 18 de Abril de 1898.—El °® 

oretario, Juan Ocaña. ^^ 
El precedente extracto ha sido «Pf^^ 

hado por el Ayuntamiento en 8®® 
^•^«r , -a 

Baena 20 de Abril de 1899.
Ooaña.-V.’ B.’: El Alcalde, Alcalá-
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P EIE G 0
Nùm. 1238

Don Pablo Luque y Serrano, Alcalde consti- 
tneional de eata ciudad.
Hago aaber: qge el Ay oats mien to 

Q^e presido, en el día de hoy, Roordó 
®»oat à sabaeta, entre otros, el arbitrio 
ostableoido Bobre la oarnioería, peaoa- 
áería y matadero, bajo el tipo do trea 
“d oiento setenta y una peaeías y oon- 
dioionB8 fijadas por la Comisión de 
Haoienda.

La Bubasta tendrá logar por pojas A 
li liana el día veinte y siete del oo- 
^Hente mes, de doce á nna da Ia tarde, 
•® Ias Salas Oapitalares, ante mi auto- 
^*'ied, Sladioo y Comisión de Haoien- 
^^ estando el expedients y pliego de 
®ond¡oion8B de manifiesto en la Seore- 
^ria Capitular, durante el término de 

SRbaata,
Ho que bg dispuesto se publiqne por 
presente en los eitioa de oostombre 

P^ra oonooiiiiÍ0iit0 de loe que puedan 
‘’^’’eresarae.

Priego 4 de Mayo de 1898.-Pablo 
Haque y Serrano.

LUQUE
Núm. 1239

Dou líigug[ Cruz Puerta, Alcalde constituoio- 
*“1 de esta villa.
Hago aaber: que ó los die» días si- 

8Qieat68 al en q^g aparezca inserto en
• BotETíN Oficial el presente edicto, 

•®ue las diez à las doos de la maSana, 
®® Verifioará en las Canas Consistoria- 
*® de esta viHsj á pojas á la liana, en 

"*1 Solo remate, ¡a subasta para el 
®^riando de los dereohos de oonsoraos 

* los grupos de líquidos, sal y carnes 
jf®8caB y saladas y oon Ia facultad do 

®*o1g8Í7b en la venta al por menor, 
üo haber dado resultado las oele- 

f® as anteriormente á venta libre.
Pi-arriendo será por un año y el tipo 

J’ 1* subasta de 23 814 pesetas 66 oéu- 
°®j siendo requisito indispensable 

*®ra hacer proposición consignar en 
opósito en la Caja del Tesoro, en la

'^ ^^ ^' ^**^'’ '^^ ^^ enbasta 
b pesetas 36 céntimos y aceptar el 

80 de oondioioaes que se bella de 
®ûiûe8to en la Seoretarla del Ayon- 

‘‘ojieato

* que resulte rematante habrá de 
®™r fianzas en metálico consistente 

/*1® cuarta parte del preoio anual en 
® Se le adjudique el arriendo.

CtQ ^“® ^ ^® “VO de 1898. Miguel

Número 1940
^80 saber: que consignado en el 

^j®®Qpue8to ordinario para 1898 á 99 
de'?^^^^'* '^° ^®® dereohos del arbitrio 
I^p ®® FUeatos de venta en Is vía pú- 

?”*• ®® anuncia la cobranza de los 
'litante referido año eoonómi-

Ha "^"^ tendrá lugar á pujas á la 
de 1^’ ^^ ^*® Casae Consistoriales, des- 
^^ ®8 diez á lag doce de la mañana del 
^ ^igniesU al que haga diez del que 
^^®tezoa publicado este edicto en el 
«l ,^^^^^ OíioiAi de la provincia, bajo 
dÍQi^° *^^ ^^'^ pesetas y pliego de oon- 
U g'’*^^^ ^"^^ ®® halla de manifiesto en 
•ito^'^f^^*^^^ ®’’‘***’*P®H siendo requi- 

’bdispeneable para hacer proposi

oión depositar en la Caja municipal 37 
pesetas 60 céntimos, quedando obliga
do el licitador á quien se le adjudique 
el remate á prestar la fianza definitiva 
de la coarta parte del total importe del 
arriendo, en la forma que determine el 
Ayuntamiento.

Loque 8 de Mayo de 1898.—Miguel 
Oroz.

Número 1241
Hago saber: que consignado en el 

presupuesto ordinario para 1898 á 99 
el ingreso de los derechos del arbitrio 
del uso obligatorio de pesas y medidas, 
se anuncia la cobranza de los mismos 
durante referido año económico, la que 
tendrá lugar á pujas á la llana, en las 
Casas Consistoriales, desde las ooho á 
les diez de la mañana del día siguiente 
ai que haga diez del que aparezca pu
blicado este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, bajo el tipo de 
1.600 pesetas y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en le Secre
taria municipal, siendo requisite indis
pensable para hacer proposición depo
sitar en la Caja municipal 76 pesetas, 
quedando obligado el lioítador á quien 
se le adjudique el remate á prestar la 
fianza definitiva de la cuarta parte del 
total importe del arriendo, en la forma 
que determine el Ayuntamiento.

Luque 8 de Mayo de 1898,—Miguel 
Cruz.

Número 1243
Hago saber: queterminadoa los apén

dices al nmillaramiento, tanto por rás* 
tica y pecuaria como por urbana, oo- 
rrespondientes ai próximo ejercicio 
económico de 1893 á 99, quedan ex
puestos al público en esta Secretaría 
municipal, por término de quince días, 
pars que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examinari os y 
producir las reclamaciones que orean 
convenientes. '

Luque 3 de Mayo de 1893,-— Miguel 
Croz.

Número 1245
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas personales 
correspondientes al año eoonómioa de 
1898 á 99, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de diez días, que empezarán á 
oontarse desde el siguiente á aquel ea 
que «parezoa este edicto inserto en el 
BoiETiN Oficial de la provincia, á fin 
de que puedan estos vecinos producir 
las reclamaoiones que eatimea.

Luqae.3 de M?yo de 1898.—Miguel 
Cruz.

PEDROCHE
Núm. 1242

Don José Morillo Tirado, Alcalde constitu
cional de esta villa,
Oertifiao: que formada la matrícula 

de los industriales que ejercen en esta 
población y so término, para el pró
ximo año económico de 1898 á 99, que
da expuesta en la Secretaría de Ayun
tamiento, para reclamar de agravios, en 
el plazo de quince dios, contados des
de el siguiente al en que aparezca in
serto esta anuncio en el Boietik Ofi
cial de la provincia.

Pedroehe 6 de Mayo de 1898. —José 
Morillo Tirado.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 1244

Don Gregorio Fernández Doblado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago aaber: que terminado el pa

drón de cédulas personales de este dis
trito municipal, para el año económico 
de 1693 á 99, queda expuesto al públi
co, por término de quince días, á con
tar de esta fecha, en la Secretaría mu
nicipal, á fin de que los su él inscrip
tos puedan presentar las reclamacionee 
que juzguen couvenieutss.

Villanueva del Duque 7 de Mayo de 
1898, — Gregorio Fernández.

Núm. 1247
Hage saber: que terminada la matrí

cula industrial de esta villa, para el 
año eoonómico de 1898 á 99, queda 
expuesta al público en la Sseretaría 
municipal, por término de quluoe días, 
á contar de asta fecha, á fin de que los 
•n él inscriptos puedan presentar las 
reolamsoiones que estimen convenien
tes.

Villanueva del Duque 6 de Mayo de 
1898.—Gregorio Fernández.

ESPEJO
Núm. 1246 

Don Francisco Gracia Bometo, Alcalde de es
ta villa.
Hago saber: que en cumplimiento 

de los artículos L* y 2.“ del Real de
creto de 33 de Febrero de 1893, ha si
do formado el padrón industrial da ea- 
te término municipal, comprensivo por 
calles, plazas y demás vías públicas, si
guiendo la nomeración correlativa de 
los edificios ó locales, de las peleonas 
que ejercen en el mismo término pro 
fesiunes, artes ú oficios, industrias ó 
comereto, con expresión de la tarifa, 
clase y número en que debe estar com
prendida la industria Ó la exención," 
quedando el menoionado deonmento 
expuesto al póblioo por el plazo de echo 
días, en la Secretaría municipal, de 
conformidad á lo que el art. 7.' del ci
tado decreto preceptúa.

Espejo á 6 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Francisco Gracia.

JUZ^OS
CORDOBA

Núm. 1248
EDIGTrO

Don Antonio Alonso Solano, Juez do prime
ra instancia do esta capital.
Hago saber: que por virtud de pro

videncia dictada en los autos juicio de 
testamentaria por falleoimiento de Don 
Nicolás Raigón y Gama, ee sacan á 
pública subasta lee fincas siguientes, 
propias de dicha testamentaría:

La casa número once calle del Liceo, 
hoy Alfonso XÍII, de esta ciudad, apre
ciada en la cantidad de nueve mil tres
cientas setenta y cinco pesetas,

La casa número tres calle del Liceo, 
1 hoy Alfonso XUI, de esta ciudad, apre- 
: ciada en la cantidad de mil ochooien- 
: tas setenta y cinco pesetas.

La casa número oiento sesenta y 
ooho calle Mayor de San Lorenzo, de 
esta ciudad, con el jardín correspon
diente, en donde tiene fábrica de onr- 
tidoa, apreciada en la cantidad de 
treinta y cuatro mil pesetas.

T la casa número oiento sesenta y 
siete calle Mayor da San Lorenzo, de 
esta ciudad, apreciada en la cantidad 
de mil nueveoientas veinte pesetas.

La desoripoión, cabida y linderos de 
las cuatro Casas entes expresadas,cons
tan en los autos de testamentaría refe
ridos.

Cuyo remata tendrá efecto en la sala 
Andienoia de este Juzgado el día cua
tro de Junio próximo, á la una de la 
tarde, bajo las condiciones siguientes:

1.* Los tipos que sirven de base 
para Ia eubasta, bajando el quinoa por 
oiento dal avalúo de dichas fincas, son 
los eiguienbes: La casa número tras, 
calle Alfonso XIU, mil quinientas no
venta y tres pesetas y setenta y cinco 
céntimos; la casa número once, calle 
Alfonso Xin, siete mil nueveoientas 
sesenta y ooho pesetas y setanta y cin- 
oo oéntimes; la casa número ciento se
senta y siete, calle Mayor de San Lo
renzo, mil seisoientae treinta y dos pe
setas, y la casa número oiento aosent» 
y ocho, calle Mayor de San Lorenzo, 
veinte y ooho mil nueveoientas pe
setas.

2.' La venta sa hace libra de gra
vámenes, y oon arreglo á los títulos 
de propiedad que están de manifiesto 
en la Escribanía del actuario Dou Teo
domiro Fernández Gómez, y oon cuya 
titulación deberán confer mars a loa 
oempradoras.

3.® Sobre algunas de las casas que 
se subastan existen gravámenes anti
guos ya caducados, y para obtener la 
declaración judicial de prescripción se 
sigue el opúrtuno juicio civil en este 
Juzgado y Escribanía. Interin no se 
dicte sentencia firme en referido jui
cio, el oomprador de la casa ó casas 
afectas con ese gravamen, ya cadaos- 
do, retendrá en sn poder el cinco por 
oiento del precio de dichos prÓdios.

4 .* Para tornar parte en la subasta 
y responder en su caso de la proposi
ción, se consignará previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por oiento del tipo para la subasta.

5 .* No serán admisibles las propo- 
sioionea inferiores al tipo para la an- 
basta.

Y 6," La escritura de venía se otor
gará ante el Notario que designe la 
parte vendedora, la cual pagará exoLn- 
sivamente los gastos de su matriz,sien
do los demás de oargo de la parte 
compradora.

Dado en Córdoba á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ooho.— 
A. Alonso Solano.—El actuario, Teo
domiro Fernández.

Núm, 1229 
BEQUISITOBIA 

Don Antonio Alonso Solano, Juez le instrnc- 
ción de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Caballero Segura, de 
veinte y cinco años de edad, hijo da 
Antonio y de Dolores, oaaado ooa Ma-
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ría Jesús Aguilar, natural da Silana, 
provinoia de Sevilla, veoino de Estepa 
en la calle de Lanzas, número treinta 
j nno, de oñoio jarnalero del campo y 
cuyas demás oironnstanoias no cons
tan, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta Je Madrid, com
parezca en la cárcel de esta ciudad; 
provinióndole que en otro caso le pa
rará el perjuicio que hubiere logar.

Al propio tiempo, en nombre de So 
Mageetad el Bey (que Dios guarde), y 
por su menor edad en el de Su Mages- 
tad la Beina Begente del Beino, ex
horto y requiero, y en el mió mego y 
encargo á todas las Autoridades civi
les, militares y administrativas y agen
tes de la policía judicial, procedan à 
la busca y captura de dicho individuo, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición, en la cárcel de esta ciu
dad, con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
A. Alonso Solano.- El Secretario, Teo
domiro Fernández.

POSADAS 
Núm. 1228

Don Fabián Baiz Briceño, Juez da inatmo- 
ción de esta villa y su partido.
Por el presente oito, llamo y empla

zo à José Pérez Guirao, natural y ve
oino de Cuevas de Vera, de treinta y 
cinco años, casado con Concepción 
Sánchez García, de oficio minero, hijo 
de Francisco y Encarnación, coyas de
más señas á continuación se expresan, 
á fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esto re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de ser emplazado para que compa
rezca ante la Audiencia provincial de 
Córdoba á nombrar Abogado y Procu
rador que lo defienda y represente en 
la causa que se le instruye por allana* 
miento de morada; baje apercibimiento 
de que ei no lo verifica, será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

aabadiabiga Saaidad

Falleclmlentoa ocurridos el día I.* de Mayo

Núm. 1237

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Franoisoo Varón 20 meses Meningi tÍB.

DIA 2 DE MAYO

Catedral 
Idem 
San Miguel

Varón 
Hembra
Varón

Soltero 
Viuda 
Soltero

24 años
76

6 días

Tuberoalosis.
Congestión cerebral. 
Idem intestinal.

DIA 3 DE MAYO

Catedral Hembra
1

a 2 meses Anemia.

, ’córdoba 6 de Mayo de 1893.—El Secretario, Manuel Vero.—V.’ B.*: El 

Alcalde, Jaime Aparicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, ordenen la pié ótica de acti
vas diligencias para la busca y captu
ra de dicho procesado, y caso de ser 
habido Io pongan á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de esta villa, con 
las seguridades convenientes.

Dado en Posadas á cinco de Mayo de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Fa
bián Baiz.—El Secretario, Licenciado 
Juan de D, Nogués, 

Señas
Estatura alta, color trigueño, ojos 

pardos, nariz y boca regular, palo ne
gro, barba poblada y afeitada, asa bi
gote y viste al neo del país.

GRANADA
Núm. 1256

Don Beinaldo Esponera y Gombau, Juez de 
instmcoión del distrito del Campillo de ea- « 
ta capital.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Soler, veoino 
que fuá de Carriles y después de la Sie
rra de Baza, parage de la Solana, de 
donde se ha ausentado para Andalucía 
en busca de trabaje, cuyas demás oir- 
ounetanoias no constan, á fin de que 
dentro del término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este lla
mamiento en la Qaeeta de Madrid, com
parezca sute esta Juzgado, sito en la 
Plaza Nueva, número veinte, á respon
der de loa cargos que le resultan en la 
oauea que se le signe sobre contraban
do; bajo apercibimiento de que si no 
comparece, será declarado rebelde, pa. 
rándole el perjuicio á que haya lugar, 
coa arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de policía judicial, se 
sirvan disponer se proceda á la busca y 
captura del José Soler, ingresándolo 
en las cárceles de esta ciudad, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Granada á treinta de Abril 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Beinaldo Esponera,—Por mandado de 
S. S.\ Félix Bodrlgnez.

itifalís It Lijit
NÚMERO 1222

Tercer trimestre de 1897 á 1898

OU ENTA
del tercer trimestre del año económico de 1897 á 1898, que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Ptas, CW-

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................... 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................. .. ...............

Cargo.............................................

1.336 87
7,638 60

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.............................

8.976 47

Data por pagos verificados en igual trimestre........................................

SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1 Propios.........................................................
2 Montes...........................................................
3 Impuestos....................................................
4 Beneficencia..............................................
5 Instrnooión pública.................................
6 Corrección pública...................................
7 Extraordinarios.........................................
8 Besnltas.......................................................
9 Beoorsos legales para cubrir el déficit.

10 Beintegroe............. .....................................
11 Varios................................................... ..
12 Ampltsoión..................................................

Total de ingresos......................

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Polioia de seguridad.................................
3 Polioia urbana y rural.............................
4 Instrnooión pública...................................
5 Beneficencia....................................... ..
6 Obras públicas........... ................................
7 Corrección pública.....................................
8 Montes...........................................................
9 Gargas...........................................................

10 Obras de nueva constroooión.................
11 Imprevistos..................................................
12 Besnltas.......................................................
13 Devoluciones..............................................
14 Varios...........................................................
15 Ampliación..................................................

Tote! de nasos...........................

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Fts. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pta. Cts.

TOT Ai- 
de las Opel®' 

clones 
hasta 63^ 
trimestre

Fts. Cts-

479 63 69 67 649 30

1.838 94 762 97 2.601 '''

11 a
a tf

« n a

345 30 75 56 17.538 6310,808 23 6.730 40
a » fl

16.807 37 a
16.807 37

30.279 47 7,638 60 37_^9Í^

4.015 58 3.743 29
152 12 183 09

1,147 20 1.182 74

62
613

65
60

«
63 
n

60
lis 5

a W

4.716 66 3.540

1.083 32 o 79
Í.* “

17.152 67

28,942 60

»

8.702 41

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los b’^JÍ® á ’* 
Depositaría de mi cargo, y con los documentes que en eu día se nnii’” 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Laque á 31 de Mano de 1898.—El Depositario, E. Fernández-

Roniadiairia ri® ÍOBricis miaBioí^ales ^^^
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con Io3 ^®' 

de loa Übroa de esta Contaduría de mi cargo. 110*'
Ea Laque á 31 de Marzo de 1898. —El Begidor lutervontor, Vice*J,*jj »; F 

lá.—El Secretario del Ayuntamiento accidental, Antonio Jiménez.—V. 
Alcalde, Miguel Cruz.

Imprente del DIARIO DE CORDOBA
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